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RESUMEN 

El objetivo general de la investigación fue estudiar de qué manera la gestión 

ambiental del Estado logró la restauración de áreas degradadas en Ucayali durante 

el periodo 2000-2020. El trabajo fue de tipo básico y el diseño, de investigación-

acción. Las técnicas de recolección de datos empleadas fueron la entrevista y el 

análisis documental, los instrumentos utilizados fueron la guía de entrevista 

estructurada y la guía de análisis documental, respectivamente. Un experto de 

amplia experiencia en materia de política nacional forestal respondió veinte 

preguntas – ocho respecto a la categoría gestión ambiental; nueve, en cuanto a 

restauración de áreas degradadas; y, tres, referidas a las dos categorías juntas. 

Asimismo, se analizó un documento elaborado por el órgano especializado del 

Estado en la materia, que permitió conocer los antecedentes y experiencias de 

restauración en el país desde el 2000. A partir de los resultados encontrados, se 

concluye que la gestión ambiental del Estado peruano logró la restauración de 

áreas degradadas en Ucayali durante 2000-2020 de una manera aún incipiente. Se 

registran esfuerzos a nivel de elaboración de políticas y legislación, y se verifican 

algunas experiencias en materia de restauración en el país, pero todavía son muy 

pocas las concretadas en dicha área geográfica.  

Palabras clave: gestión ambiental, restauración, áreas degradadas 
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ABSTRACT 

The general purpose of the research was to study how the State's environmental 

management achieved the restoration of degraded areas in Ucayali during the 

period 2000-2020. The work was of a basic type and the design, action-research. 

The data collection techniques used were the interview and the documentary 

analysis, the instruments used were the structured interview guide and the 

document analysis guide, respectively. An expert with extensive experience in 

national forest policy answered twenty questions - eight regarding the category 

environmental management; nine, in terms of restoration of degraded areas; and, 

three, referring to the two categories together. Likewise, a document prepared by 

the specialized body of the State on the matter was analyzed, which made it possible 

to know the antecedents and experiences of restoration in the country since 2000. 

From the results found, it is concluded that the environmental management of the 

Peruvian State achieved the restoration of degraded areas in Ucayali during 2000-

2020 in a still incipient way. Efforts are recorded at the level of policy and legislation 

development, and some experiences with restoration are verified in the country, but 

there are still very few concrete experiences in that geographic area. 

Keywords: environmental management, restoration, degraded areas
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

La lucha contra el cambio climático, la preservación del ambiente y el 

combate a la deforestación de los bosques tropicales son asuntos de relevancia 

global. La preocupación mundial por dicha problemática radica en que las 

consecuencias negativas, en el caso que no se logre avances en las referidas 

materias, tendrán necesariamente un impacto global (Carvajal y Pabón, 2016). 

Diecisiete países de los más de doscientos albergan el 70% de toda la biodiversidad 

del planeta. La Amazonía abarca gran parte de dicho porcentaje y es en ella que 

se encuentran los más extensos bosques tropicales del mundo, que proveen un 

sinnúmero de servicios ambientales, como la fijación del carbono o la conservación 

de la biodiversidad (Vincent, 2019).  

La inmensa variedad de árboles suministra beneficios a los pueblos 

originarios en la Amazonía, entre otros, la madera. El aprecio que el mercado 

confiere a la madera extraída de los bosques amazónicos genera alta demanda por 

ella. Si bien su uso racional y legal acarrea beneficios a los países amazónicos – 

Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú, Surinam y Venezuela – a los 

concesionarios y a la población circundante, en los supuestos de actividades 

forestales al margen de la legalidad generan una espiral de afectación negativa a 

la rica biodiversidad de dichas naciones, con la consecuente degradación de 

hábitats naturales y modificación de la estructura y las funciones de los 

ecosistemas, que afectarán al clima y a futuras generaciones (Nobre et al, 2016). 

Al respecto, la literatura científica cita, también, al crecimiento económico, 

especialmente impulsado por la expansión de ganadería intensiva y de actividades 

industriales, como factores que han empeorado la situación (Da Gama Rego, Lima, 

Cavalcante & Baganha, 2013). La deforestación, además de afectar la cobertura 

boscosa, y con ella el agua es, pues, consecuentemente, una fuente de generación 

de conflictos (Gondim, de Goés, & Pinto, 2017). 

En el caso de Brasil, por ejemplo, la dinámica del uso del suelo, reflejada en 

la necesidad de ampliar la frontera agropecuaria, ha llevado a un dramático impacto 

en la Amazonía, área geográfica ubicada en la Región Norte de dicho país, vía la 

deforestación (Farías, Beltrão, Santos & Cordeiro 2018). Cabe mencionar que dicha 

temática genera como efecto la afectación a los compromisos ambientales de Brasil 



2 

ante socios como la Unión Europea (UE), lo cual a su vez impacta incluso en 

asuntos políticos, como el riesgo de que sus socios europeos no ratifiquen el 

Acuerdo Firmado entre el Mercado Común del Sur - MERCOSUR (del cual Brasil 

es Estado parte) y el citado bloque, la UE (Walsh, 2018).  

El Perú es el segundo país de la región con mayor extensión territorial 

amazónica (la selva ocupa el 60% del territorio nacional), tan sólo después de 

Brasil, y no ha sido ajeno a la problemática expuesta en los párrafos precedentes. 

En efecto, es constatable que el índice de degradación forestal se incrementa y es 

necesario tener consciencia de las alteraciones ambientales y proyectar políticas 

de manera urgente con el fin de coadyuvar al uso sostenible de los recursos de 

dicha región (Salas, Rojas, Mamani y Rodríguez, 2018). El incremento del cultivo 

de la coca que afecta la calidad de la tierra; la minería ilegal; y, el uso extensivo del 

suelo sin cambio tecnológico en el caso de los cultivos legales, tienen como efecto 

la eliminación de los bosques, la deforestación y el empobrecimiento del suelo 

(Bedoya, Aramburú y Burneo, 2017). Especialmente dramático ha sido el caso de 

la Región Ucayali. 

Sin embargo, la literatura nacional da cuenta de algunas experiencias de 

restauración ecológica en áreas puntuales del territorio nacional, en tanto plan para 

recuperar zonas degradadas, tratándose especialmente de proyectos de carácter 

local, a cargo de instituciones privadas (Cerrón et al., 2018). En ese sentido, resulta 

indispensable un trabajo coordinado de las entidades públicas y el sector privado, 

con el fin de obtener la concreción de planes más ambiciosos, como parte de una 

política estatal aplicable a todo el territorio nacional.  

Cabe resaltar también que, en 2018, el Servicio Nacional Forestal y de Fauna 

Silvestre (SERFOR) aprobó lineamientos dirigidos a restaurar ecosistemas 

forestales, en todo el país. Así, la restauración resulta un medio relevante, no sólo 

para la recuperación de la integridad ecológica, sino también de cara a la 

generación de bienes y servicios de alcance local, e incluso global (Guan, Kang & 

Liu, 2018). 

Ante la referida problemática, resulta necesario analizar de qué manera la 

gestión ambiental que ejecutó el Estado peruano en Ucayali, en el periodo 2000 al 
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2020, vía el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR), ha logrado 

restaurar áreas deforestadas en dicha región. En ese sentido, el problema general 

que la investigación plantea es: ¿De qué manera la gestión ambiental del Estado 

peruano logró la restauración de las áreas degradadas en la región Ucayali durante 

2000-2020? 

En este orden de ideas, los problemas específicos serían ¿cuáles fueron las 

características de la gestión ambiental del Estado en Ucayali en ese periodo 

orientadas a la restauración de áreas degradadas?; ¿cuál es el impacto de la 

restauración de las áreas degradadas en la protección de la diversidad biológica en 

el referido espacio?; y, ¿cómo proceden otros países amazónicos para restaurar? 

Por otra parte, de acuerdo con Hernández, Fernández y Baptista (2010), 

resulta indispensable justificar la investigación mediante la presentación de sus 

razones. En ese sentido, el presente trabajo se justifica teóricamente en que resulta 

necesario estudiar el impacto de la gestión ambiental del Estado peruano respecto 

a asuntos que afectan directamente a un segmento de la población, a las 

obligaciones internacionales como país y que, por tanto, pueden repercutir a nivel 

global. La justificación práctica de la investigación consiste en conocer de qué 

manera la gestión ambiental del Estado logra restaurar las áreas degradadas en 

Ucayali, en las que antes había bosques amazónicos. La justificación metodológica 

está dirigida a generar conocimiento sobre las acciones tomadas por el Estado 

peruano en la materia. 

Respecto a los objetivos, se estudiará de qué manera la gestión ambiental 

del Estado logró la restauración de áreas degradadas en Ucayali durante el periodo 

2000-2020. Teniendo ello en cuenta, los objetivos específicos serán estudiar las 

características de la gestión ambiental del Estado peruano orientadas a la 

restauración de áreas degradadas en Ucayali en ese lapso; determinar el impacto 

de la restauración de las áreas degradadas en la diversidad biológica de la zona; y, 

conocer cómo proceden otros países amazónicos para restaurar. 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

Respecto a los antecedentes internacionales, en Brasil, Rodrigues, Giuliatti 

y Pereira (2020) plantean que la degradación de la calidad ambiental se debe a la 

falta de planificación para el uso de los recursos naturales y que se trata de una 

alteración adversa de las características del medio, en la que se deben restaurar la 

productividad y las funciones ecológicas, aunque a un estado diferente al original. 

Agregan que cuando esta degradación ambiental ocurre más allá de la capacidad 

natural de regeneración, se desencadena una relación de desequilibrio en el 

ecosistema, caso en el cual la intervención antrópica es necesaria para recuperar 

áreas degradadas y, con ello, el equilibrio ambiental. Asimismo, señalan que, 

actualmente, en Brasil, existen doce métodos para promover la recuperación de 

áreas degradadas y se usan según las condiciones del área por restaurar. 

Por su parte, Mena (2018) en Ecuador, abordó como objetivo analizar los 

distintos métodos de restauración que se aplicaron en una reserva ecológica. Al 

respecto, la investigación fue de carácter descriptiva. Los resultados del trabajo de 

investigación indican que existe enorme experiencia en aplicación, adaptación y 

uso de las técnicas y métodos de remediación en el área. No obstante, el proceso 

necesita recibir un monitoreo continuado, con miras a evitar la intervención de 

elementos externos que eventualmente podrían alterar las condiciones en el marco 

de dicha acción de restauración. Es decir, a causa de la falta de seguimiento, las 

zonas en que se aplicó la restauración sufrieron una nueva, e ilegal, tala de árboles, 

por la calidad de la madera. 

En tercer lugar, García y González (2019) en Colombia, realizaron una 

investigación con el fin de diagnosticar un proceso de restauración ecológica en un 

área protegida. Los resultados del trabajo dieron cuenta de que el manejo de 

ecosistemas, mediante la restauración ecológica, permite que el ecosistema se 

mantenga a lo largo del tiempo, y con él, la vegetación original. En ese sentido, es 

imprescindible la restauración de ecosistemas, paisajes y especies de flora y fauna, 

con el fin de garantizar la sostenibilidad de los ecosistemas, y de ese modo, 

garantizar también la provisión de servicios ambientales. Otro resultado relevante 

es que resultan difícil de restaurar las áreas que no presentan fragmentos del 

ecosistema original. 



5 

En cuarto término, Hernández (2016), también en Colombia, tuvo como 

objetivo proponer un modelo metodológico a partir del análisis de la relación entre 

los proyectos de restauración en el aspecto ecológico y el impacto social en las 

zonas habitadas próximas a las zonas degradadas sujetos a restauración. En ese 

sentido, la autora planteó también una revisión sistemática de experiencias a nivel 

internacional para encontrar pautas comunes que fomenten el establecimiento de 

condiciones de aplicabilidad del modelo metodológico. Como resultado, el trabajo 

señala la necesidad de instaurar un novedoso enfoque metodológico que se oriente 

a incluir, en la restauración ecológica, al estudio del sistema ambiental en su 

totalidad como factor que articula a la sociedad y a la naturaleza. 

Por último, García (2016) realizó una investigación en Colombia en la que se 

propuso como objetivo la proyección de acciones de restauración ecológica con el 

fin de compensar las consecuencias medioambientales de la ejecución de una obra 

vial. Como resultado, constató que la etapa del proyecto que generaría mayor 

cantidad de actividades para implementar la restauración sería la del trazado de la 

vía, por lo que un considerable porcentaje de las acciones de gestión ambiental se 

deberían centrar en ella, a fin de disminuir los impactos dañinos en el recurso 

forestal. En ese sentido, para el autor resulta notoria la necesidad de plantear 

estrategias que permitan reducir el efecto de aquellos, y se hizo evidente, por tanto, 

la importancia de proyectar acciones de restauración ecológica. 

En cuanto a los trabajos previos de alcance nacional, Jara (2018) se propuso 

analizar el empleo de la reforestación en áreas afectadas de la Amazonía. Al 

respecto, el resultado obtenido fue que las actividades de reforestación y manejo 

de bosques naturales deberían constituir un programa de desarrollo sostenible en 

los tres niveles de Gobierno; y que, cuando se trata de implementar programas de 

silvicultura de carácter intensivo, escasean los recursos financieros y los incentivos 

económicos del Estado o del sector privado. Asimismo, la autora concluye que, si 

bien en el Perú se desarrollan diferentes estudios de gestión forestal, resulta 

imprescindible tomar conocimiento y recoger las experiencias de manejo de 

bosques en países con ecosistemas parecidos. 

En segundo lugar, Calderón-Urquizo (2017) elaboró una investigación cuyo 

objetivo fue aportar al proceso de restauración de paisaje en la Amazonía de 
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Huánuco. En lo que refiere a los resultados, la autora manifiesta que la riqueza de 

especies en peligro crítico y en peligro es un indicio de que la zona de bosque de 

yungas en Huánuco, conocida también como ceja de selva, es una de las más 

vulnerables en cuanto a la posibilidad de que extinga sus especies. Asimismo, la 

investigadora da cuenta de que el mapa de especies endémicas refleja que en 

dicha área existe un alto número de especies nativas, motivo por el cual tendría 

que priorizarse mayores acciones de conservación y restauración de bosques para 

mejorar la biodiversidad. 

Medina (2019) elaboró un trabajo de investigación con el fin de examinar las 

sucesiones de vegetación en zonas deforestadas, y en curso de degradación, de 

un bosque nacional, de cara a la restauración ecológica. El resultado del estudio 

fue – basado en la estructura, constitución y variedad de tipos de plantas, 

características del suelo y factores microclimáticos de los estados de sucesión de 

la vegetación – la presentación de una proposición de modelo de sucesión 

ecológica de vegetación en dicha área, con fines de restauración. En ese sentido, 

la investigadora sugiere continuar con el proceso de la delimitación y priorización 

de zonas para la restauración, con el fin de mejorar los servicios ecosistémicos y la 

conectividad del paisaje en la región amazónica de Huánuco. 

En cuarto término, Fernández (2018) planteó en su investigación la 

determinación del influjo de la gestión ambiental en la deforestación presentada en 

un distrito de la Región Amazonas. El resultado da cuenta de que se evidenció que 

gobiernos locales y regionales despliegan acciones dirigidas al desarrollo 

sustentable, acciones que se interrumpen con ocasión de la insuficiencia de fondos. 

Asimismo, el autor manifiesta que, a nivel de gestión ambiental, el distrito mantiene 

una cierta eficiencia, por el cumplimiento de la reglamentación ambiental. En cuanto 

a la deforestación, por su alto índice, recomienda implementar medidas de 

restauración, mediante un trabajo coordinado entre el Estado, el sector privado, los 

pueblos originarios, la universidad y la población. 

En quinto lugar, Kjuro (2017) tuvo como objetivo desarrollar un plan de 

restauración y conservación ecológica de los ámbitos funcional y estructural de un 

humedal, a partir de un método científico. En los resultados, el autor planteó un 

modelo conceptual de cara a la restauración de dicha área, que se basa en una 
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gestión territorial que busque conservarla y ponerla en valor, habida cuenta de que 

dicho espejo de agua se sitúa en un parque arqueológico en Cusco. En ese sentido, 

de acuerdo con el investigador, resulta indispensable sujetarse a las normas de tipo 

ambiental, cultural y a las relacionadas a sistemas integrados de gestión (ambiental, 

salud en el trabajo y seguridad). 

Respecto a los antecedentes locales, Zegarra (2017) resalta en su investigación el 

establecimiento de la Comisión Ambiental Regional (CAR) de Ucayali, el 2003, que 

tiene como función la coordinación y la concertación de la política y la gestión 

ambiental de la región, en base al principio de prevención y al principio de 

responsabilidad en el marco de la gestión ambiental. Asimismo, el referido autor 

manifiesta que debe tenerse en cuenta, en el caso de la gestión ambiental por parte 

de los Gobiernos regionales, la Ley No 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales, que dispone que es competencia de dicho nivel de Gobierno una serie 

de acciones relativas a planes y políticas en asuntos ambientales. 

Por su parte, Pinedo, Torres y Salazar (2018), en su trabajo, concluyen haber 

demostrado que la municipalidad distrital objeto de su estudio, en Ucayali, no 

implementó la Política Ambiental Municipal para su circunscripción, incluso, 

tampoco la Comisión Ambiental Municipal (CAM), órgano responsable de elaborar 

dicha Política y de coordinar y concertar la política ambiental a nivel de Gobierno 

local. En consecuencia, de acuerdo con el mencionado investigador, ante la 

ausencia de dicho órgano relevante, dicha jurisdicción no ha podido aprobar los 

principales documentos de gestión ambiental. 

En cuanto a Ramírez (2018) el objetivo de su trabajo consistió en sensibilizar 

a los actores involucrados en la deforestación del ecosistema en una provincia de 

Ucayali.  Tras la investigación, el autor concluyó en que resultaba necesario que 

las entidades con interés en emplear y monitorear un sistema integrado de gestión 

sobre la materia preparen a sus trabajadores para laborar al amparo de la normativa 

ambiental, motivo por el cual resultaba importante un esfuerzo especial en el ámbito 

de formación y capacitación. En ese contexto, el investigador concluye en que el 

Estado debe reforzar su poder sancionador y ejecutarlo de manera ejemplar a los 

que no cumplan con la legislación ambiental. Ello, porque se verificó que, durante 

los diez años previos a la elaboración del trabajo, la deforestación era alta, 
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generada a partir de la extensión de los campos de cultivo de diversos productos – 

como el cacao y la palma aceitera – y de la tala ilegal.  

Respecto a Vargas (2016), en su trabajo abordó la calificación de la gestión 

ambiental de los servicios prestados por una empresa de un municipio provincial 

en Ucayali. Al respecto, el autor manifiesta que se aprecia un nexo negativo entre 

la gestión ambiental y el servicio que presta dicha entidad. No obstante, el 

responsable de dicha investigación reconoce que el Perú busca reformar la gestión 

ambiental, por lo que se espera una mejora del relacionamiento entre los actores 

involucrados en ésta; y que, en dicho contexto, es creado el Servicio Nacional de 

Certificación Ambiental (SENACE). En seguimiento a dicho asunto, el Gobierno 

Regional de Ucayali creó e implementó la Autoridad Regional Ambiental (ARAU), 

responsable del fortalecimiento de una gestión ambiental integrada desde una 

perspectiva del territorio de la Amazonía.  

Por otra parte, para cada una de las categorías (gestión ambiental y 

restauración de áreas degradadas) la literatura da cuenta de teorías y de métodos. 

En ese sentido, en cuanto a gestión ambiental, algunos autores manifiestan 

que resulta difícil encontrar en la literatura científica una definición concisa y 

genérica. Al respecto, señalan que el concepto es usualmente explicado a partir de 

sus características y sus desafíos (Kotzé, como se citó en De Sousa, Richter & 

Raath, 2017). Una definición propuesta es la que considera a la gestión ambiental 

como la suma de todas las estrategias, acciones o políticas que se pueden realizar 

para proteger el medio ambiente (Arévalo y Ortega, 2017).  

En ese orden de ideas, de acuerdo con Pavlikakis (1999) y Park (2008), 

existen aproximaciones como la tradicional, la ecológica, la ecosistémica y la total. 

En primer lugar, la teoría tradicional, muy básica, se centra en que la gestión 

ambiental debe enfocarse en un rédito y en una ganancia económica, de corto plazo 

en ambos casos, y en la protección de una sola especie, sin un involucramiento 

individual activo del ser humano, ni compromete a la sociedad en su conjunto. 

En segundo término, la aproximación ecológica a la gestión ambiental es una 

que considera la interacción entre todos los organismos (incluidos los humanos) y 

su entorno (Park, 2008). 
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Sobre el particular, Burger (2008) manifiesta que el mantenimiento de 

ecosistemas saludables requiere información derivada de la evaluación de los 

recursos naturales de una comunidad y en un contexto ecosistémico, proceso al 

cual llama evaluación ecológica. Dicha perspectiva indica que el mantenimiento de 

los ecosistemas saludables es más fácil en tanto no haya sido afectado, a diferencia 

del que sí fue expuesto a alguna acción física indebida, por lo que se enfoca en 

estos últimos casos. La mencionada autora resalta que la gestión ambiental ha sido 

siempre una preocupación de la ecología y que, si bien los términos y los métodos 

de dicha perspectiva pueden haber cambiado durante los años, su objetivo no, esto 

es, conocer el impacto del componente físico-biológico en el ecosistema.  

De ahí que la tarea para el evaluador ecológico sea examinar la salud y el 

bienestar de los ecosistemas y sus especies que los componen (incluidos los 

humanos), para cuyo efecto deberá realizar una evaluación ecológica. En ésta, la 

fase de la formulación del problema es la más crítica, habida cuenta de los cientos 

o miles de especies en un ecosistema, así como la complejidad y lo amplio de las

escalas temporal y espacial para efecto de una investigación que aplique esta 

metodología.  

En suma, la evaluación ecológica forma la base para la gestión ecológica, lo 

que incluye la evaluación de anormalidades en especies; niveles de población de 

estas y su distribución; estructura del ecosistema y su dinámica; y, cambios en el 

paisaje, entre otros asuntos. Es por esta razón que, con esta información, los 

tomadores de decisión en materia de gestión ambiental pueden proteger, manejar 

y fortalecer especies y ecosistemas, así como determinar la técnica de restauración 

y restaurar ecosistemas específicos. 

En tercer lugar, la teoría ecosistémica de la gestión ambiental de los recursos 

naturales tiene como punto de partida las interrelaciones entre las personas, el 

ambiente y los ecosistemas. Al respecto, Pavlikakis (1999) manifiesta que como 

concepto y como metodología, la dicha teoría se planteó en 1991. Es una 

aproximación que promueve la integración del conocimiento científico con las 

interrelaciones ecológicas y el complejo marco de valores socioeconómicos y 

políticos, además de buscar la protección a largo plazo del ecosistema natural 

completo. En ese sentido, su naturaleza holística descansa en que incluye las 
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dimensiones humana, biológica y natural, con la sostenibilidad como objetivo. De 

acuerdo con el autor, tal teoría puede ser aplicada a cualquier región (considerada 

como ecosistema) y regular sus estructuras internas y funciones.  

En opinión de Tseliou y Tselepides (2020) la importancia de la aproximación 

ecosistémica radica en que ésta coadyuva de manera particular a la preservación 

y conservación del ambiente. Según tales autores, la aplicación de dicha teoría 

requiere una profunda comprensión de las interacciones ecológicas, económicas, 

sociales y culturales. El fin último de la aplicación de la teoría ecosistémica es 

optimizar los beneficios provistos por el ambiente mientras simultáneamente se 

minimizan las presiones ejercidas por la acción humana en el ecosistema.  

Un ejemplo emblemático de la aplicación de dicha teoría es el del Convenio 

de la Diversidad Biológica (CDB) de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 

cuyo acuerdo marco fue firmado en 1992 por 168 países. La Convención adoptó la 

teoría ecosistémica para sus trabajos y la definió como una estrategia dirigida a 

manejar de manera integrada los recursos que coadyuva a conservar y a hacer uso 

sustentable en condiciones de igualdad. Incluso, la aplicación de tal perspectiva, de 

acuerdo con la propia CDB, promueve la búsqueda de un equilibrio entre los tres 

fines últimos de la Convención: uso sustentable; conservación; y el justo e igual 

disfrute de los réditos provenientes del uso de recursos genéticos (Birben, 2019).  

La aproximación ecosistémica, la más extendida, está basada en la 

aplicación de una metodología científica, que incluye grados para organizar, desde 

la perspectiva biológica, los procesos, los roles y las relaciones entre las especies 

y su ambiente. En ese sentido, plantea que los humanos – y sus manifestaciones 

culturales – forman parte de muchos ecosistemas. Cabe destacar, de acuerdo con 

los postulados de dicha perspectiva, que no existe una única manera de 

implementarla, en vista de que ello dependerá de las condiciones locales, 

provinciales, regionales o globales (Waylen et al, 2021). 

En cuarto término, la aproximación total de la gestión ambiental es aquella 

en la que todos los recursos son manejados como un conjunto, responsablemente, 

y en base a la sostenibilidad. También es conocida como stewardship management, 

que podría traducirse libremente como gestión de administrador (Park, 2008).  
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Las acciones de administración engloban a las actividades, 

comportamientos y tecnologías aplicados a proteger, restaurar o usar de modo 

sostenible el ambiente. En ese sentido, individuos, grupos o redes de actores inician 

y toman acciones de administración a partir de razones intrínsecas o extrínsecas 

que determinan obligaciones consideradas como morales. Dichas motivaciones 

están determinadas por condiciones locales o de gobernanza, e influenciarán para 

que los actores locales (administradores ambientales) se envuelvan en tales 

acciones (Bennett et al., 2018). 

Ricardo Rozzi (como se citó en Bennett et al., 2018) postula que existen tres 

tipos de administradores ambientales: ejecutores, donantes y practicantes. Los 

ejecutores ayudan a la causa tomando acción directa; por ejemplo, en el marco de 

un derrame de petróleo cerca de una playa los ejecutores serán los voluntarios que 

limpian a lo largo de dicha área. El donante es la persona que financieramente 

ayuda a la causa; puede donar directamente su propio dinero o promover eventos 

públicos para recaudar fondos. Los practicantes trabajan con una periodicidad 

diaria para apoyar a las agencias gubernamentales, científicos, grupos de interés, 

o cualquier otro grupo enfocado hacia un resultado de administración.

Para el citado autor, dichos tres grupos efectúan acciones de administración 

y con sus aportes ayudan a mantener el ecosistema saludable y en funcionamiento. 

Sin dichos grupos, indica esta aproximación, sería difícil obtener algo de 

sostenibilidad en un mundo basado en lo industrial.  

     Respecto a la segunda categoría, la restauración, Higgs et al. (2018) 

manifiestan que se trata de una ciencia que tiene como origen la idea de que los 

ecosistemas pueden regresar a una condición definida pre disturbio. Se le define 

como el proceso de reparación de sitios en la naturaleza cuyas comunidades 

biológicas (grupos de varias especies que interactúan en un lugar común) y 

ecosistemas han sido degradados o destruidos (Young, Veblen & Porensky, 2019). 

El fin es reparar el daño que las actividades humanas causan a los ecosistemas y 

busca devolverlos a un estado anterior o a otro estado que esté estrechamente 

relacionado con uno inalterado por las actividades humanas. 
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Cabe mencionar que, en las dos últimas décadas del siglo XX, naciones 

como Corea del Sur, Costa Rica, E.E.U.U., Nigeria y Suecia, realizaron acciones 

por cuenta propia para recuperar paisajes forestales. Eran tres los factores 

comunes en dicha metodología (Hanson, Buckingham, DeWitt & Laestadius 2016): 

primero, un motivo claro, en vista de que en las áreas en que se restauró, los 

tomadores de decisión, los concesionarios de tierras y la sociedad civil encontraban 

razones para proceder con la restauración. En segundo lugar, la presencia de 

elementos idóneos, como los de naturaleza comercial, ecológica, institucional, 

política y social que se presentaban generaban un ámbito a favor de restaurar 

zonas degradadas. En tercer término, la disposición de recursos humanos 

calificados y financieros con el fin de mantener los procesos de restauración. 

No obstante, una aproximación teórica a la restauración más afianzada es la 

de la Asociación Global sobre Restauración del Paisaje Forestal, red mundial de 

más de dos docenas de gobiernos y organizaciones. Laestadius, Buckingham, 

Maginnis y Saint-Laurent (2015) indican que dicha Asociación trabaja junto con 

especialistas, comunidades y empresas para promover y reforzar en todo el mundo 

la restauración del paisaje forestal. Se constituyó el 2003 con el fin de generar, 

promover y reforzar las condiciones y las iniciativas en favor de una restauración 

del paisaje forestal que sea beneficiosa para las comunidades locales y para la 

naturaleza, además de cumplir los compromisos internacionales sobre los bosques. 

A este respecto, la Asociación y el Instituto de Recursos Mundiales 

plantearon un método para evaluar las iniciativas dirigidas a restaurar y, a la vez, 

para justificarlas. Con él, se buscaba establecer cuáles actividades para restaurar 

podían producir el más alto nivel posible de rédito de naturaleza ecológica, 

económica y social en una específica zona afectada; abarcar incluso el aspecto 

institucional, normativo y social más idóneo para ejecutar las acciones de 

restauración; y, plantear planes con el fin de lograr avances a nivel nacional y local. 

De ahí que el método sugerido por esta perspectiva incluya factores tales 

como un mapa de posibilidades de restauración; la manera de valorarla desde el 

punto de vista económico; la realización del análisis de la huella de carbono luego 

de la restauración; la diagnosis de los resultados más relevantes alcanzados; y, el 

examen de la restauración a partir de la aproximación financiera.  
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Por otra parte, la teoría que goza de mayor aceptación a nivel global es la 

que planteó la Sociedad Internacional para la Restauración Ecológica (SER) en 

2004. En dicha ocasión, lanzó – con el fin de abordar procesos y técnicas – los 

Principios y Estándares Internacionales para la Práctica de la Restauración 

Ecológica, que se desarrollaron a través de consultas con profesionales dentro de 

la SER y sus pares en las comunidades científicas y de conservación globales. La 

primera edición detallada se realizó en 2016 (Gann et al., 2019). 

Los estándares definen la restauración ecológica como cualquier actividad 

con el objetivo de lograr una recuperación sustancial del ecosistema en relación 

con un modelo de referencia apropiado, con prescindencia del tiempo necesario 

para lograr la recuperación. Los modelos de referencia utilizados para proyectos de 

restauración ecológica se basan en ecosistemas nativos, incluidos muchos 

ecosistemas culturales tradicionales. Se han establecido ocho principios que 

sustentan la restauración ecológica.  

Los estándares destacan el papel de la restauración en conexión con los 

objetivos sociales, comunitarios, de productividad y de sostenibilidad; y, mejoran la 

lista de prácticas y acciones que guían a los profesionales en planificación, 

implementación y monitoreo. Las prácticas y orientación incluyen la discusión sobre 

enfoques apropiados para la evaluación de sitios e identificación de ecosistemas 

de referencia, diferentes enfoques de restauración, incluida la regeneración natural; 

la consideración de la diversidad genética bajo el cambio climático; y, el rol de la 

restauración ecológica en las iniciativas de restauración global. 

Por un lado, la aproximación ecosistémica respecto a la categoría gestión 

ambiental y, por otro, los Principios y Estándares Internacionales para la Práctica 

de la Restauración Ecológica, en cuanto a la categoría restauración, ambos, son 

las teorías más extendidas y aceptadas por los actores involucrados en la materia 

a nivel global. 
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CAPÍTULO III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El presente trabajo se planteó desde una aproximación cualitativa. Al 

respecto, Mesías (como se citó en Lara, Hernández, Portilla, Cardoza, y Aguilera, 

2020), define a la investigación cualitativa como una acción de carácter sistemático, 

de perspectiva interpretativa y constructivista que abarca distintas posturas 

epistemológicas y teóricas dirigidas. 

3.1.1. Tipo 

Fue de tipo básico, en vista de que tiene como objetivo, a partir de un marco 

teórico establecido, efectuar una constatación en la realidad y ampliar el 

conocimiento respecto a la materia de estudio. Sobre el particular, Muntané (2010) 

manifiesta que al estudio de tipo básico se le denomina también exploración pura, 

teórica o dogmática y se caracteriza porque se contextualiza en un marco 

específico de teorías y permanece en él.  

3.1.2. Diseño de investigación 

El diseño de la presente investigación fue de investigación-acción. Sobre el 

particular, Hernández et al. (2010) indican que el objetivo fundamental de dicho 

diseño se enfoca en el aporte de información que coadyuve a los tomadores de 

decisión en lo referido a programas, procesos y reformas estructurales. Asimismo, 

señalan que la investigación-acción busca el fomento del cambio social, la 

transformación de la realidad y que las personas puedan tomar conciencia del rol 

que les cabe en dicho proceso de transformación.  

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística 

3.2.1. Categorías 

En el contexto de una investigación cualitativa, la categoría es definida como 

una observación de las características y particularidades de un hecho, lo cual 

facilita el establecimiento de una perspectiva de dicha realidad (Herrera, Guevara, 

& Munster, 2015). En el marco de este trabajo, fueron dos las categorías tratadas: 

la gestión ambiental y la restauración de áreas degradadas.  

3.2.2. Subcategorías 
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Para los autores mencionados en el párrafo precedente las subcategorías 

son los elementos que derivan de las categorías con la finalidad de facilitar la 

revisión, manejo, cotejo y evaluación de estas. Por lo expuesto, respecto a la 

categoría gestión ambiental fueron tres: estrategias, acciones y políticas, todas 

ellas encaminadas a la protección del medio ambiente; y, en cuanto a la categoría 

restauración de áreas degradadas, las subcategorías fueron: procesos y 

ecosistemas. 

3.2.3. Matriz de categorización apriorística 

Como se indicó, las siguientes fueron las categorías y subcategorías 

consideradas en el presente trabajo: 

Para la categoría gestión ambiental: 

- Subcategoría estrategia: lineamientos que da la organización y grupo de

actividades que se proyectan para seguir una visión de largo plazo (Ramos, 2008). 

- Subcategoría acción: al ser un concepto complejo, para efecto del presente

trabajo, fue tratada desde una perspectiva que comprenda la acción pública, la 

colectiva o la privada – institucionalizadas o no – encaminadas a lograr escenarios 

de desarrollo para el territorio, enmarcados en el concepto de acción territorial (Sili, 

2018). 

- Subcategoría política: para el propósito de la presente investigación, se trató de

un acervo de instrumentos por los que el Estado, tras la identificación de una 

demanda (en este caso, ambiental), implementa un conjunto de medidas 

reparadoras (Lobelle, 2017) para fomentar el desarrollo sostenible. 

Para la categoría restauración de áreas degradadas: 

- Subcategoría proceso: cúmulo de etapas que responden a un planeamiento y que

comprenden la presencia de recursos humanos y materiales, con el fin de lograr un 

objetivo, identificado de manera previa (Mallar, 2010). 

- Subcategoría ecosistema: grupo de organismos y su entorno que interactúan en

espacio específico, concepto que resulta de especial trascendencia con el fin de 

comprender sistemas naturales que ostentan un elevado nivel de organización. El 



16 

concepto cuenta con la ventaja de tener una amplia y flexible aplicación, en vista 

de que no se encuentra sometido a un espacio y tiempo determinados y resulta 

posible su adaptación a prácticamente todo contexto (Armenteras et al, 2016). 

3.3. Escenario de estudio 

Es definido por la literatura como aquel ámbito en el cual el investigador logra 

entablar contacto directo con las fuentes de información, de donde además 

recabará la data necesaria de cara a los objetivos del trabajo (Robledo, 2009).  

En ese sentido, el escenario de estudio fue el marco de trabajo del Servicio 

Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR), en tanto órgano especializado 

del Estado en la materia, enfocado en las acciones que desarrolló este último en 

materia de restauración de áreas degradadas, en la región Ucayali durante el 

periodo 2000-2020. Si bien el SERFOR fue creado el 2014 – y precedido por la 

Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre, del entonces Ministerio de 

Agricultura, que tenía a su cargo dicha temática a lo largo del periodo de estudio – 

existe una línea continua en el tiempo a cargo del Estado, el cual es en última 

instancia el máximo responsable del tema.  

3.4. Participantes 

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con Hernández et al. (2010), en una 

investigación cualitativa se busca la comprensión y la interpretación de los 

fenómenos mediante las opiniones y las experiencias de quienes participan en ella, 

en el presente trabajo participó un experto en la materia, que conoce de primera 

mano la labor del SERFOR. Asimismo, como complemento, se recurrió como fuente 

de información del periodo al documento denominado “Experiencias de 

restauración en el Perú. Lecciones aprendidas”, elaborado por el Servicio Nacional 

Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR).  

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.5.1. Técnicas 

Según manifiestan Orellana y Sánchez (2006), las técnicas constituyen un 

proceso por el que se obtiene o recolecta la información necesaria para la materia 

de estudio. Sobre el particular, en la presente investigación se empleó como técnica 

de recolección de datos a la entrevista a un experto en la materia, que conoce de 
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primera mano la labor del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 

(SERFOR). Dicho especialista brindó información relativa al ámbito espacial y 

temporal de la investigación.  

Para complementar la primera técnica de recolección de datos – 

especialmente en lo referido a la experiencia del Estado peruano en restauración 

del 2000 al 2018 – se recurrió al análisis documental, definido como la operación o 

grupo de operaciones que buscan que el contenido de un documento se manifieste 

de manera diferenciada al original, a fin de facilitar, en una etapa siguiente, su 

consulta y utilización a modo de referencia (Bardin, como se citó en Rezende, 

Rocha & Pereira, 2019). El documento analizado fue “Experiencias de restauración 

en el Perú. Lecciones aprendidas”, publicado el 2018 por el Servicio Nacional 

Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR).  

3.5.2. Instrumentos 

De acuerdo con Hernández, Fernández y Baptista (2010), en la investigación 

cualitativa los instrumentos no están estandarizados, habida cuenta de que se 

acude a diversas fuentes de información, como la realización de entrevistas, 

observación, documentación, componentes audiovisuales, etc. En ese sentido, 

para efecto del presente trabajo, los instrumentos de recolección de datos fueron la 

guía de preguntas estructurada y la guía de análisis documental o ficha de trabajo. 

Al respecto, Robledo (2006) define a esta última como el medio de recolección, 

registro y clasificación de la información relativa a un trabajo investigativo.  

3.6. Procedimientos 

Se contactó a un experto en política nacional forestal y manejo de bosques, 

quien fue entrevistado mediante una guía estructurada de preguntas, compuesta 

por veinte interrogantes. Las respuestas fueron recibidas por escrito. La información 

proporcionada se empleó para estudiar las categorías gestión ambiental y 

restauración de áreas degradadas y para cubrir el ámbito espacial y temporal 

propuesto en la investigación, con especial énfasis en el año 2020. Con el fin de 

complementar dicha data, se recurrió a la ubicación de una fuente documental 

secundaria que permita conocer de manera detallada las acciones realizadas por 

el Estado peruano, a través de su organismo especializado (SERFOR), 
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especialmente del periodo 2000-2018. En ese sentido, a partir de una fuente oficial 

– el portal web oficial de la citada institución – que, además, es de dominio público,

se obtuvo el estudio mencionado (Experiencias de restauración en el Perú. 

Lecciones aprendidas), materia de análisis documental. 

3.7. Rigor científico 

A lo largo del proceso de naturaleza cualitativa, el investigador debe realizar 

un trabajo con un estándar de calidad alto que pueda cumplir con el rigor de la 

metodología de la investigación. De ahí que, conforme Hernández et al. (2010), 

aunque la investigación cualitativa tenga un carácter flexible y se encuentre influida 

por eventos particulares, se debe proceder de tal manera de mantener estándares 

mínimos, para conservar el rigor de la misma.  

Resulta especialmente importante asegurar el valor científico en el marco de 

un enfoque cualitativo. En ese sentido, deben considerarse los siguientes criterios 

con el fin de garantizar dicho valor: credibilidad, transferibilidad (o aplicabilidad), 

dependencia (o consistencia lógica) y confirmabilidad (o la auditabilidad, los cuales 

coadyuvarán a proyectar una investigación de calidad en lo referido a la 

reconstrucción e interpretación de la información recolectada. 

Precisamente respecto a los citados criterios, Hernández, Fernández y 

Baptista (2010) manifiestan lo siguiente: 

En cuanto a la credibilidad, está relacionada a si el científico logra 

aprehender e interpretar debidamente lo expresado por quienes participan en la 

investigación. De ahí que los mencionados autores sugieran que debe considerarse 

como relevantes todos los datos que se recolecten; brindar un tratamiento 

igualitario a los entrevistados; tener presente que puede haber eventualmente 

influencia del investigador sobre los participantes y de estos sobre el primero; y, 

efectuar una búsqueda de evidencia a favor y en contra de un postulado.  

Franklin y Ballau (como se citó en Hernández et al., 2010) consideran que 

puede obtenerse credibilidad con la corroboración estructural, procedimiento 

mediante el cual los componentes de las categorías se apoyan mutuamente con el 

fin de proyectar una conexión o vínculo, a partir de la evidencia. 
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En ese sentido, en el presente trabajo, respecto al participante, se realizó 

una evaluación sobre lo que ha pretendido comunicar y una revisión exhaustiva 

respecto de los datos proporcionados. En ese orden de ideas, se buscó evitar el 

sesgo del investigador y se presentó, eventualmente, la información que discrepaba 

o contradecía a las conclusiones.

En lo referido a la transferibilidad, conforme Hernández et al. (2010), es poco 

probable que lo concluido en una investigación de enfoque cualitativo pueda ser 

transferido a otro. No obstante, acotan, en algunos supuestos podría haber 

posibilidad de una aplicación de resultados concretos en otro escenario, pese a que 

dicha transferibilidad no será nunca completa, sino sólo parcial. Asimismo, la 

transferibilidad en realidad es realizada por el lector de la investigación y no por el 

científico, habida cuenta de que aquel se interroga si tales soluciones pueden ser 

aplicadas en su propio contexto. 

En ese sentido, a fin de aportar a la transferibilidad, en el presente trabajo 

se dio cuenta detallada del escenario, el participante, del documento materia de 

análisis, de la oportunidad de la investigación, entre otros elementos.  

Respecto a la dependencia, está relacionada a la intención del científico de 

aprehender las condiciones modificables de las observaciones que efectúan, así 

como del diseño del trabajo investigativo. Al respecto, los citados autores 

recomiendan impedir que las creencias propias puedan influir en la interpretación 

de la información y no adelantar conclusiones antes del análisis completo de la 

data. Con el fin de cumplir con la dependencia, la recolección de la información fue 

desarrollada con el cuidado y la diligencia del caso; además, se seleccionó al 

participante a partir de su conocimiento especializado sobre la labor del Estado en 

la materia y en particular sobre las categorías planteadas en la investigación, a 

quien se interrogó por lo estrictamente necesario, a fin de lograr obtener data para 

la solución del problema. Asimismo, se seleccionó un documento oficial que 

complementó la información proporcionada por el especialista. 

Por último, en cuanto a la confirmabilidad, se trata de un criterio relacionado 

al hecho de que el investigador logre la minimización del sesgo o de su subjetividad. 

Por ello, Hernández, Fernández y Baptista (2010) recomiendan que los datos deben 
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ser rastreados a partir de su fuente y, en consecuencia, debe mantenerse una línea 

de coherencia para efecto del tratamiento de dicha información y de su consiguiente 

interpretación. De ahí que, en la presente investigación, se efectuó una revisión de 

la guía de preguntas con el participante y una reflexión respecto a los sesgos del 

investigador, tales como opiniones, creencias o eventuales prejuicios, con el fin de 

aportar a suministrar datos sobre la confirmabilidad.  

La presente investigación cumplió con los criterios precedentes, con el fin de 

mantener el rigor científico del caso. 

3.8. Método de análisis de la información 

El método favorece la posibilidad de reducir la dificultad cuando se 

seleccionan los factores con mayor significación de un problema, con el objetivo de 

estructurarlo desde un punto de vista conceptual y explicarlo desde una perspectiva 

causal (Aguilera, 2013).  

En el caso de los trabajos cualitativos, la literatura sugiere, primero, la 

transcripción de los datos (en el presente caso, teniendo como fuente a las 

entrevistas), de tal manera que, en un segundo paso, se codifiquen los mismos con 

el fin de tener una descripción más completa de la información y, a continuación, 

se puedan resumir, se elimine la data irrelevante, y se genere un mayor 

entendimiento del material analizado (Hernández et al., 2010). Se procedió de dicha 

manera para analizar la información provista por el entrevistado. 

Asimismo, respecto al análisis documental, se utilizaron las macrorreglas 

sugeridas en el modelo de T. van Dijk (Peña y Pirela, 2007). Dicha teoría se basa 

en una perspectiva que privilegia la deducción dentro del proceso. Las macrorreglas 

que propone dicho autor son herramientas metodológicas útiles para encarar el 

análisis de documentos, en vista de que permiten la simplificación necesaria con el 

fin de representar de manera sintética el contenido de la documentación materia de 

estudio. Es decir, se omite y discrimina data con poca trascendencia, o tácita, que 

de alguna forma se encuentran presentes a lo largo del texto. En suma, con el 

modelo de T. van Dijk es posible la reducción de una serie de proposiciones a muy 

pocas o, inclusive, a una sola.  
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En ese sentido, las macrorreglas de van Dijk que se utilizaron para efecto 

del análisis del documento en la presente investigación fueron: omisión, la 

información o proposiciones con limitada importancia o poco relevante se suprime; 

selección, se discriminan elementos del contenido y se omiten datos implícitos; 

generalización, también suprime información, pero a través de sustituir un grupo de 

conceptos específicos considerados como irrelevantes por un concepto general, 

que abarque a aquellos; y, construcción o integración, se genera un concepto que 

abarque el íntegro del discurso, mediante el uso, inclusive de términos no citados 

en el documento, pero que resultan posible de deducción.  

3.9. Aspectos éticos 

Noreña, Alcaraz-Moreno, Rojas y Rebolledo-Malpica (2012) manifiestan que 

los investigadores tienen que tomar en cuenta determinados criterios de naturaleza 

ética cuando conducen el estudio y al momento de recoger los datos en el contexto 

de una investigación cualitativa. Resaltan que tales criterios éticos tienen relación 

con la reflexión que quien investiga mantiene respecto a los alcances, las 

consecuencias, los efectos y las relaciones establecidas con las personas 

involucradas en la investigación. Sobre el particular, los mencionados autores 

indican que los requisitos, específicamente en relación con las entrevistas, tienen 

relación con la aplicación del consentimiento informado y con el mantenimiento de 

la confidencialidad respecto a las manifestaciones de los participantes en el estudio. 

Respecto al consentimiento informado, Noreña, Alcaraz-Moreno, Rojas y 

Rebolledo-Malpica (2012) manifiestan que las personas que participan en el 

proceso se encuentran de acuerdo con proporcionar información y, para dicho 

efecto, tienen conocimiento sobre sus derechos y sus compromisos. En cuanto a la 

confidencialidad, el investigador se cerciora de proteger la identidad de los 

participantes, en tanto facilitadores de la información necesaria para el trabajo de 

investigación.  

En este trabajo de investigación se siguieron escrupulosamente los 

mencionados aspectos.  
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados  

Teniendo en cuenta que el objetivo general de la investigación era conocer 

de qué manera la gestión ambiental del Estado logró la restauración de los boques 

deforestados en Ucayali durante el periodo 2000-2020 y que los objetivos 

específicos consistían en estudiar las características de la gestión ambiental del 

Estado peruano orientadas a la restauración de áreas degradadas en Ucayali en 

ese lapso; determinar el impacto de la restauración de las áreas degradadas en la 

diversidad biológica de la zona; y, conocer cómo proceden otros países amazónicos 

para restaurar, se emplearon las técnicas de la entrevista y la del análisis 

documental y los instrumentos de recolección de datos utilizados fueron la guía 

estructurada de preguntas y la ficha de análisis, respectivamente. 

Como la investigación cubría el ámbito temporal de los años 2000 a 2020, y 

un ámbito espacial delimitado (la jurisdicción de la Región Ucayali) la finalidad era 

que la entrevista a un experto permitiera obtener información reciente sobre la 

gestión ambiental del Estado peruano y la restauración de áreas degradadas, de 

manera específica, respecto al año 2020. En cambio, el propósito de usar el análisis 

documental fue recabar datos detallados del periodo 2000-2018 sobre las citadas 

categorías, a partir de un estudio de dominio público, elaborado por el SERFOR. 

En cuanto a la entrevista, ésta se realizó a un especialista forestal, que ha 

desempeñado funciones anteriormente como Director Forestal y de Fauna Silvestre 

en el hoy extinto Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA); Intendente de 

Áreas Naturales Protegidas, en la misma institución; Coordinador Regional del 

Programa Biodiversidad, ejecutado entre la Organización del Tratado de 

Cooperación Amazónica (OTCA) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID); y, 

Coordinador Regional del Proyecto Monitoreo de la Deforestación, a cargo de la 

OTCA, de la Organización Internacional de Maderas Tropicales (OIMT), la 

cooperación alemana (GIZ) y el Banco Nacional de Desarrollo Económico (BNDES) 

de Brasil.  

Se trata de un funcionario experto que conoce de primera mano la labor del 

Estado peruano en general y, en particular, la tarea del SERFOR en gestión 
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ambiental y restauración de áreas degradadas en el país, producto de su 

experiencia de más de veinte años en el tratamiento de dichos asuntos. 

Las interrogantes planteadas al entrevistado fueron agrupadas en un primer 

grupo de ocho, relativas a la categoría gestión ambiental; un segundo grupo de 

nueve, relacionadas a la categoría de restauración de áreas degradadas; y, un 

tercer grupo de tres preguntas, concernientes a ambas categorías, juntas.  

En lo que refiere a las respuestas dadas a las preguntas sobre la categoría 

gestión ambiental del Estado peruano, el experto manifestó que el Estado cuenta 

con un marco de políticas y regulaciones en dicho aspecto con miras a la 

conservación y mantenimiento de los ecosistemas amazónicos peruanos. En 

cuanto al SERFOR específicamente, éste contempla programas, planes o 

estrategias a nivel nacional que en términos de regulaciones – además de aquellas 

de carácter productivo de los recursos forestales (como la producción de madera y 

leña) – se encuentran encaminados también a aspectos relacionados con las 

funciones protectoras (mantenimiento de la integridad ecológica y de la 

biodiversidad). 

El experto indicó que, por la complejidad de la materia, es importante 

comprometer para trabajar, de manera conjunta, a las autoridades forestales, 

técnicos nacionales, empresas, entidades académicas e institutos de investigación, 

así como a poblaciones locales y pueblos originarios con actividades en el bosque. 

En su opinión, sólo con compromiso de todos ellos será posible superar barreras 

gubernamentales que se han presentado en la Amazonía, tales como el débil 

proceso de planificación y gestión del paisaje; políticas conflictivas e incentivos 

desalineados al ecosistema; débil capacidad institucional para toma de decisiones 

sobre el paisaje; y, limitada participación e inclusión de usuarios de la tierra en toma 

de decisiones.  

Consultado si consideraba que durante 2020 el Estado peruano había 

alcanzado los objetivos esperados de la política nacional forestal en lo referido a 

evitar la reducción y degradación de bosques amazónicos y sus recursos, el 

especialista manifestó que en tanto continúe la deforestación resultaba muy 

aventurado concluir que durante el 2020 se hubiera evitado la reducción de la 
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deforestación. Acotó que, incluso, a deforestación en 2020 alcanzó un récord 

nacional de 190,000 hectáreas, cuando en años anteriores el promedio fue de 

140,000 y 150,000 hectáreas.  

Al respecto, resaltó que un factor que definitivamente influyó contra los 

esfuerzos de reducción de la deforestación fue la situación sanitaria internacional. 

En síntesis, sumada a la conocida debilidad institucional del Estado peruano 

respecto a la Gobernanza de los recursos forestales, en este caso a manos del 

Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre 

(OSINFOR), la pandemia acentuó la ausencia del Estado en el bosque amazónico 

durante 2020. 

En ese orden de ideas, consultado por la estrategia en materia de gestión 

ambiental dirigida exclusivamente a los bosques de la Amazonía, el entrevistado 

manifestó que las políticas de apoyo a la gestión forestal sostenible están 

contenidas principalmente en la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley N° 29763 

(del 2011) y en la Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (publicada el 

2013); así como en el Reglamento la Ley Forestal y de Fauna Silvestre (D.S. N° 

018-2015-MINAGRI).

En cuanto a las acciones que ejecutan otros países amazónicos en la gestión 

de sus bosques, el experto señaló que la Organización del tratado de Cooperación 

Amazónica (OTCA), instancia multilateral que agrupa a los ocho países 

amazónicos, instaló entre el 2012 y 2013 en cada uno de ellos una Sala de 

Observación responsable de monitorear la deforestación en la Amazonía y de 

iniciar actividades de investigación en temas relacionados con la cobertura forestal. 

Respecto a la categoría restauración de áreas degradadas, el experto indicó 

que, las medidas de recuperación de áreas degradadas que prioriza el Estado están 

contenidas en la Ley Forestal de Fauna Silvestre (Ley N° 29763) y sus cuatro 

reglamentos, que consideran como finalidad de la recuperación, en el contexto de 

las plantaciones forestales, restaurar el ecosistema natural, empleando especies 

nativas del lugar. 

Resultó especialmente relevante la argumentación del entrevistado en el 

sentido que la experiencia demuestra que se alcanzan los fines de la restauración 
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si está ligada a políticas referidas a manejo ambiental, protección de áreas 

naturales o manejo de recursos hídricos. Todo ello, indicó, con el fin de articular 

tales políticas y evitar la superposición de acciones, maximizando la eficiencia. 

Sobre la pregunta referida a cuáles consideraba como las principales 

medidas que toma el Estado peruano para efecto de recuperar ecosistemas 

degradados en la Amazonía en general y en los bosques húmedos de Ucayali en 

particular, el especialista comentó que se procede, en el marco de los Reglamentos 

de la citada Ley No 29763, a la recuperación de una especie o ecosistema mediante 

el uso de especies endémicas y en particular en las cabeceras de cuenca.  

Respecto a las entidades que trabajan con el SERFOR en materia de 

restauración de áreas degradadas, la respuesta recibida fue que, en principio, 

dependerá de si la restauración tiene como finalidad la reforestación (recuperar la 

cobertura forestal) o la agroforestería (establecimiento de un sistema agroforestal 

o plantación de especies forestales maderables). No obstante, comentó que, en

general, deben estar involucrados los Gobiernos Regionales; otras entidades 

estatales como la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) 

para el caso de tenencia de tierras  (título de propiedad); empresas privadas;  

ONGs, para efecto de capacitación; comunidades locales, para el caso de las 

plantaciones forestales (especies nativas);  pueblos originarios con conocimientos 

tradicionales; y, entidades de investigación como el Instituto de Investigación de la 

Amazonía Peruana (IIAP), que apoya en conocimiento de especies nativas o 

exóticas; o universidades con facultades de ciencias forestales o amazónicas. 

En cuanto al impacto que la restauración genera en la zona circundante en 

la Amazonía peruana, y en particular en zonas degradadas de los bosques 

húmedos de la Región Ucayali, las áreas pueden ser destinadas a fines de 

reforestación (recuperación de la cobertura forestal o vegetal),  o agroforestería  

(sistema agroforestal) pero también pueden tener un alcance más amplio a partir 

del reconocimiento de la importancia de las funciones ambientales de los bosques 

de forma integral, de acuerdo con su potencial, más allá de la mera utilidad 

económica: contribuir a la estabilidad climática; dispersar semillas; mitigar 

inundaciones; el ciclo de movimiento de nutrientes; proteger ríos; mantener la 
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biodiversidad; generar y preservar suelos y renovar su fertilidad; y, purificar el aire 

y el agua. 

Sobre cómo prioriza el Estado peruano sus acciones en materia de 

restauración, el entrevistado explicó que existen diferentes factores de orden 

político-legal, técnico y económico, y social. En ese sentido, detalló, el político-legal 

identifica quién es el responsable de las actividades de restauración, si el Gobierno 

Nacional, el Regional o el Local; en lo técnico, independientemente de quién tiene 

la responsabilidad, se requiere contar con personal capacitado y sistemas de 

monitoreo, así como contar con los recursos económicos para ello. Finalmente, en 

lo social, se requiere contar con la participación de todos los actores involucrados. 

En lo que concierne a la experiencia de otros países amazónicos para efecto 

de la restauración de áreas degradadas de la Amazonía peruana, el experto indicó 

que la FAO ha estado trabajando con distintas naciones con territorio amazónico 

durante décadas en una serie de técnicas que contribuyen a la gestión sostenible 

de los bosques y más recientemente en la restauración de tierras degradadas. Para 

ello, viene implementado la restauración de paisajes y bosques (Forest Landscape 

Restoring, FLR).  

En ese sentido, el entrevistado señaló que la experiencia de este enfoque de 

la FAO en otros países amazónicos ofrece un aprendizaje mutuo entre ellos, 

promoviendo el intercambio de información entre países con condiciones, 

necesidades y circunstancias similares, y permite eficiencias en el desarrollo de 

capacidades y otros tipos de apoyo. 

Para efecto de la entrevista, tal como se señaló anteriormente, se plantearon 

tres interrogantes que vinculan a ambas categorías. Al respecto, y específicamente 

sobre las principales características de la gestión ambiental del Estado peruano 

orientadas a la restauración de áreas degradadas en Ucayali en 2020, detalló que, 

en la línea de lo respondido en las preguntas 6 y 7, se encuentran los aspectos 

políticos, legales y procedimentales. En lo que respecta a políticas estas se 

encuentran en la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley N° 29763 (2011), mientras 

que en el conglomerado de disposiciones legales destacan los Reglamentos de la 

Ley 29763 (D.S. N° 018-2015, 019-2015, 020-2015 y 021-2015). En cuestión de 
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procedimientos se encuentran los lineamientos del SERFOR para la Restauración 

de Ecosistemas Forestales y Ecosistemas de Vegetación Silvestre (RDE N° 083-

2018-MINAGRI-SERFOR-DE) que orientan los procesos necesarios para planificar, 

implementar y monitorear la restauración a nivel nacional, como en Ucayali en 

particular. 

Se le consultó si la gestión ambiental del SERFOR en Ucayali durante 2020 

habría logrado las metas de restauración proyectadas y cuáles factores 

influenciaron a favor o en contra. Sobre el particular, el especialista indicó que, en 

un nivel macro, el primer parámetro para monitorear el estado y condición de los 

bosques en general, así como el de Ucayali en particular, es el área total del bosque 

que es donde se determinan las metas a cumplir, que responden  principalmente a 

los compromisos internacionales asumidos por el estado peruano como son la 

Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (NNUU 2015); el Convenio 

sobre Diversidad Biológica (CDB 1992), en especial sus Programas de 

Biodiversidad Forestal y Áreas Protegidas; así como otros acuerdos 

medioambientales como el Instrumento de Bosques (1992), hoy en el Foro de las 

Naciones para los Bosques (UNFF); y, últimamente el Acuerdo de Paris (2015). 

Por otra parte, precisamente para complementar el estudio de la gestión 

ambiental del Estado peruano en materia de restauración de áreas degradadas en 

el espacio y tiempo indicados, como segunda técnica de recolección de datos se 

utilizó el análisis documental y el instrumento empleado fue la ficha de análisis 

documental.  

El documento analizado se intitula “Experiencias de restauración en el Perú. 

Lecciones aprendidas”, editado por el Servicio Nacional Forestal y de Fauna 

Silvestre (SERFOR), órgano adscrito al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 

(MIDAGRI). En su elaboración participaron especialistas de entidades extranjeras 

como Bioversity International, Centro Internacional de Investigación Agroforestal 

(ICRAF), World Resources Institute (WRI) y del propio SERFOR.  

El estudio consta de 132 páginas y está dividido en las siguientes partes: 

introducción, enfoque conceptual, metodología, resultados y discusiones, síntesis, 

recomendaciones, referencias bibliográficas y anexos. Se eligió dicho documento 
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debido a que es uno de los más comprehensivos en recolección de experiencias 

en materia de restauración a nivel nacional. En su resumen ejecutivo, consta que, 

en total, se identificaron 181 experiencias, de las cuales se reportaron finalmente 

94, en un periodo de cincuenta años, con énfasis en aquellas desarrolladas desde 

el 2000 hasta poco antes de la publicación del escrito, en 2018 (SERFOR, 2018). 

En el caso del citado estudio, el análisis fue desarrollado, como se indicó, a 

nivel nacional y por ecorregiones, a partir del mapa ecorregional propuesto por la 

WWF (World Wide Fund for Nature, ONG internacional de naturaleza ambiental). 

En ese sentido, se agruparon siete ecorregiones en base de las especies y de las 

estrategias de restauración utilizadas, junto con el criterio de proximidad geográfica. 

De acuerdo con el texto del documento analizado, fueron incluidos todas las 

regiones del Perú, salvo Puno y Callao. Al respecto, los departamentos con mayor 

número de experiencias recogidas fueron Piura con trece, Ayacucho y Cusco con 

diez, Apurímac con siete y Ucayali con seis. En el caso de la región Ucayali, la 

referencia que se encuentra en la publicación del SERFOR es a los bosques 

húmedos de dicha circunscripción.  

La metodología empleada en el documento estuvo compuesta por seis 

etapas: preparación del formulario de recopilación, análisis general, recolección de 

experiencias, análisis por ecorregiones, visitas de campo y recomendaciones. 

Específicamente sobre la recolección de experiencias, ésta se efectuó desde 

un balotario compuesto por cuarenta preguntas que incluían menciones al área 

materia de estudio, cuestiones técnicas, resultados y las lecciones aprendidas. La 

información fue recogida mediante una encuesta online, por entrevistas telefónicas 

y en un formulario Excel.  

De acuerdo con el texto del escrito, el objetivo fue mostrar un examen de las 

lecciones aprendidas tras las experiencias en materia de restauración en el Perú y 

proporcionar recomendaciones a los actores involucrados para efecto de evaluar, 

diseñar y ejecutar próximos proyectos de restauración en el país.  

Para efecto de la categoría gestión ambiental, el documento resalta la 

Iniciativa 20x20, por la cual países de América Latina y el Caribe se 

comprometieron, en 2014, a restaurar veinte millones de hectáreas de áreas 
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degradadas para el año 2020. Para 2018, eran ya 17 países de la región 

comprometidos para restaurar más de cincuenta millones de hectáreas en total. En 

el caso del Perú, el compromiso fue respecto a 3.2 millones de hectáreas desde un 

inicio del proceso. En ese sentido, se creó a fines de 2015 un Comité Núcleo, 

encabezado por el SERFOR y en 2016 una Mesa Multisectorial – en la que 

participaron diferentes órganos estatales y privados, universidades, ONGs, 

sociedad civil, entre otros actores, que aprobaron una hoja de ruta para la 

formulación del Programa Nacional de Restauración que, a la fecha, no se ha 

podido culminar. 

En cuanto a la categoría restauración de áreas degradadas, tras la revisión 

y análisis del documento, se tomó conocimiento de que en las experiencias de 

restauración en general y en Ucayali en particular, se identificaron diversos niveles 

de degradación, técnicas, especies usadas y distintos grados de participación de 

los Gobiernos Regionales y Locales y las comunidades nativas.  

El estudio da cuenta de que existe una importante participación del Estado y 

de ONGs principalmente en materia de restauración en Ucayali, pero al mismo 

tiempo se requiere mayor involucramiento de los actores locales a lo largo del 

proceso, de manera particular porque ello es vital para lograr la sostenibilidad de 

los proyectos a largo plazo.  

En cuanto a los resultados de la publicación del SERFOR, éste informa que, 

si bien se pudo contar, en determinados momentos, con la participación de los 

pobladores locales en la implementación y monitoreo de acciones de restauración 

en Ucayali, quedó clara la importancia de mejorar su presencia durante la fase de 

planificación de las mismas.  

Por otra parte, también hay un recuento de los objetivos que se persiguieron 

durante las acciones de restauración, los cuales consistieron en recuperar la 

cobertura vegetal, promover la consciencia ambiental, recuperar la diversidad 

biológica y, en una segunda línea de prioridad, entre otros, reducir la erosión del 

suelo, generar empleo a nivel local y aumentar la disponibilidad y calidad del agua. 

Asimismo, el estudio remarca una serie de problemas detectados en el marco de la 

ejecución de la experiencia de restauración como: la dificultad de cara a la 

disposición ordenada y secuencial de las plantaciones, en razón a la posesión por 
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terceros en un área del suelo; la limitada oferta de recursos humanos; poca 

disposición de plantones y material de siembra con trazabilidad (árboles semilleros 

identificados); limitada disposición de máquinas para preparar el terreno y los 

considerables costos que asumir para controlar de especies de maleza invasoras. 

En ese marco, el documento reporta los principales resultados alcanzados 

en los casos reportados en la ecorregión de los bosques húmedos que incluye a 

los de la Región Ucayali, ubicados al noroeste de su circunscripción.  

Por ejemplo, en el ámbito ecológico, se constató que tras las experiencias 

se recuperaron flora y fauna silvestres, particularmente se apreció en el retorno de 

aves endémicas. En este punto, no obstante, el estudio subraya que en la 

Amazonía se está generando una situación de mayor fragmentación e incremento 

en el aislamiento de áreas reducidas de bosques remanentes, en virtud a la 

deforestación, y que, en tal sentido, resulta imprescindible la ejecución de proyectos 

de restauración que favorezcan mantener y mejorar la conectividad, de cara a la 

conservación de los ecosistemas en un área que ya sufre perturbación. También 

fue resaltada la necesidad de investigar más a las especies nativas que tengan 

potencial para restauración de áreas degradadas y la necesidad de priorizar planes 

de monitoreo en un mediano y largo plazos. 

En cuanto a los resultados en mejora de calidad del suelo, fueron reportadas 

experiencias que generaron recuperación de las propiedades físicas de la tierra y 

el aumento de su naturaleza fértil. También se generaron microclimas, gracias a la 

instalación de la cobertura boscosa. Y en cuanto a disposición del agua, existen 

experiencias del aumento del flujo hídrico, como en el caso de la restauración de 

100 hectáreas de Campo Verde, Ucayali.  

En el ámbito social, en algunos casos se citaron la concientización y el 

interés de las comunidades para continuar formando parte de acciones de 

restauración, por los beneficios que se habían generado (como turismo, frutas, 

madera, etc.). No obstante, según el documento del SERFOR, los propios 

integrantes de las comunidades reconocieron no contar todavía con la capacitación 

necesaria para un involucramiento más activo en la restauración, por lo que 

resultaba necesario apoyo técnico, con el fin de lograr un mayor porcentaje de 

participación.  
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En el campo económico, en vista de que algunas de las especies elegidas 

para restaurar un área específica eran maderables, en determinadas experiencias 

se consideró la venta de madera a mediano plazo, para instalar las plantaciones. 

En otros casos, hubo venta de productos no maderables, como frutas. Asimismo, 

se destacó la importante disposición de recursos por parte de empresas privadas, 

a ser tomada en consideración para la ejecución de próximas iniciativas de 

restauración en los bosques húmedos de Ucayali.  

En el aspecto de la gobernanza, las experiencias remarcaron positivamente 

el hecho de haber articulaciones entre órganos del Estado y el sector privado en la 

Amazonía y haberse desarrollado iniciativas en un marco de gestión ambiental. Sin 

embargo, en otros casos, se constató demora en las acciones de restauración por, 

por ejemplo, alteraciones en la directiva de la comunidad; complicaciones en las 

coordinaciones con los actores involucrados o falta de participación de pequeños 

silvicultores.  

En cuanto a la dimensión jurídica, únicamente en determinadas experiencias 

se contaba con títulos de propiedad. Se constató, así mismo, la existencia de 

sobreposición de derechos originales con otros adquiridos de manera legal – como 

la entrega de títulos a partir de proyectos de colonización – o ilegal, a través de la 

invasión de tierras. El documento analizado da cuenta de que los problemas para 

la definición de la propiedad de la tierra generan conflictos de carácter social que 

se asocian al empleo del suelo, asunto que, en opinión de los autores del estudio, 

deberían ser abordados con el fin de proporcionar garantías a quienes busquen 

invertir en la Amazonía y así como para brindar facilidades en el marco de un 

proceso de restauración.  

En suma, los resultados encontrados han sido los siguientes: 

Para el objetivo general, el Estado peruano ha venido desarrollando algunas 

acciones, aún muy limitadas, en materia de restauración de áreas degradadas en 

la Amazonía, y en Ucayali en particular, durante el periodo estudiado, en asociación 

con el sector privado, ONGs, universidades, población local y puelos originarios. 

generó una normativa especializada en la materia. 

En cuanto al primer objetivo específico, la gestión ambiental aplicada por el 

Estado peruano se caracteriza por contener una serie de políticas, legislación y 

regulaciones específicas en materia de conservación de la biodiversidad, 
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generadas tanto a nivel nacional como a nivel internacional, y se ha fijado metas 

para restaurar miles de hectáreas en el país. 

En lo referido al segundo objetivo específico, la evidencia da cuenta de 

impactos positivos de las acciones de restauración en las áreas degradadas a partir 

de una articulación de los actores involucrados en la misma. Los impactos no son 

sólo a nivel medioambiental (recuperación de la diversidad biológica y del 

ecosistema), sino también en otros aspectos. 

Respecto al tercer objetivo específico, los resultados permiten constatar que 

otros países amazónicos siguen métodos y técnicas de restauración propuestos 

por órganos especializados a nivel regional – como en el caso de la OTCA – o en 

un ámbito multilateral (FAO) y comparten experiencias. 

4.2. Discusión 

En relación al objetivo general, cabe afirmar que el Estado está premunido 

de un marco de políticas y regulaciones para la gestión ambiental. En el caso 

concreto del SERFOR, su actuación contempla programas, planes o estrategias a 

nivel nacional que se encuentran encaminadas a una función protectora, esto es, 

el mantenimiento de la integridad ecológica y de la biodiversidad de la Amazonía. 

No obstante, hay factores que, a lo largo del periodo 2000-2020 han afectado los 

todavía reducidos esfuerzos de restauración en áreas degradadas de Ucayali, 

siendo el principal la deforestación que, sólo en 2020, logró un récord al aumentar 

en casi 25% respecto a años previos. Una de las metas unilateralmente planteadas 

por el Perú el 2016 en el marco de la Iniciativa 20x20 de restaurar 3.2 millones de 

hectáreas, no fue alcanzado. Un factor agravante, que suma a la deforestación, 

agricultura migratoria, entre otros, fue la pandemia, que limitó aún más la presencia 

del Estado en la fiscalización y protección de los bosques amazónicos en Ucayali. 

Incluso, los resultados de estudios especializados dan cuenta de limitadas 

experiencias de restauración en la región indicada (6 debidamente documentadas, 

en un periodo de casi veinte años). Al respecto, la gestión ambiental es considerada 

como la suma de las estrategias, acciones o políticas que se pueden realizar para 

proteger el medio ambiente (Arévalo y Ortega, 2017) y en el Perú es conducida 

desde una aproximación ecosistémica, que busca un aprovechamiento racional del 

bosque y de manera simultánea reduce las presiones humanas ejercidas por la 

actividad humana (Tseliou y Tselepides, 2020). Al mismo tiempo, dicha gestión 
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ambiental promueve acciones de restauración, por la cual se promueve la 

reparación de áreas de la naturaleza cuyos ecosistemas han sido degradados o 

destruidos (Young, Veblen & Porensky, 2019). En ese sentido, pese a las 

limitaciones presupuestales o de recursos humanos, resulta importante continuar 

con el proceso de la delimitación y priorización de zonas para la restauración, con 

el fin de mejorar los servicios ecosistémicos y la conectividad del paisaje en Ucayali 

y en la Amazonía en general (Medina, 2019). De acuerdo con la evidencia, el 

Estado peruano ha logrado restaurar áreas deforestadas de Ucayali, durante el 

periodo 2000-2021, aún de manera incipiente.  

Sobre el primer objetivo específico, la gestión ambiental del Estado peruano 

que se orienta a la restauración de áreas degradadas, ha ido evolucionando. Hoy, 

se caracteriza por contar con un conjunto especializado de políticas, normativa y 

regulaciones de apoyo en el ámbito forestal-sostenible. En ese sentido, la Política 

Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (publicada el 2013); la Ley Forestal y de 

Fauna Silvestre, Ley N° 29763 (de 2011); y, su Reglamento (de 2015) son ejemplos 

de aquellas. También lo son los Lineamientos para la Restauración de Ecosistemas 

Forestales y otros Ecosistemas de Vegetación Silvestre (de 2018), elaborados por 

el SERFOR en tanto Autoridad Nacional Forestal y de Fauna Silvestre y, por tanto, 

encargada de liderar el proceso de planificación de restauración en el país. El 

enfoque especializado que el Perú confiere a la presente materia se enmarca en la 

posición a nivel multilateral de adoptar estrategias específicas con el fin de manejar 

de manera sostenible los recursos, al tiempo de promover su preservación, punto 

central del Convenio de la Diversidad Biológica (Birben, 2019), uno de cuyos 

miembros es precisamente el Perú. Esta necesidad de que la gestión ambiental en 

general, orientada a la restauración de áreas degradadas, esté debidamente 

sustentada en normas específicas no sólo se demuestra a nivel macro – a nivel 

nacional o multilateral, en foros internacionales – sino también a nivel micro, tal 

como lo indican Zegarra (2017) y Pinedo, Torres y Salazar (2018), cuyos resultados 

en sus trabajos de investigación correspondientes señalan que Gobiernos 

Regionales, como el de Ucayali, y Gobiernos Locales en la Amazonía, ejercen sus 

competencias en coordinación y concertación en política y gestión ambiental en sus 

respectivas circunscripciones - en base al principio de prevención y al principio de 

responsabilidad en el marco de la gestión ambiental – mediante el establecimiento 
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de sus Comisiones Ambientales Regionales (CAR) o Comisiones Ambientales 

Municipales (CAM). Al respecto, resulta necesario, pues, en los tres niveles de 

Gobierno (Nacional, Regional y Local) el establecimiento y cumplimiento de 

normativa especializada que permita ejercer una adecuada gestión ambiental en 

sus respectivas jurisdicciones, en este caso, orientadas hacia la restauración.  

En cuanto al segundo objetivo específico, se presentan impactos concretos 

en el proceso de la restauración de zonas degradadas de Ucayali, que benefician 

a la diversidad biológica de la zona (tales como la recuperación de la cobertura 

forestal/vegetal o agroforestaría). También hay efectos positivos de desde el punto 

de vista social y económico. En efecto, la restauración genera un trabajo conjunto 

entre las autoridades forestales, técnicos, empresas, entidades académicas e 

institutos de investigación, población local y pueblos originarios. Ello a su vez 

promueve mejores procesos de planificación y gestión del paisaje; evita políticas 

conflictivas e incentivos desalineados al ecosistema; fomenta la capacidad 

institucional para toma de decisiones sobre el paisaje y motiva la participación e 

inclusión de usuarios de la tierra en toma de decisiones. En ese sentido, los efectos 

beneficiosos de los procesos de restauración coadyuvan al combate a los factores 

que, precisamente, generan la degradación de la tierra, como la expansión de la 

ganadería migratoria, cultivos ilegales, las actividades industriales, etc. (Bedoya, 

Aramburú y Burneo, 2017). Resulta interesante los resultados de diversos trabajos, 

tanto nacionales e internacionales que resaltan dichos efectos beneficiosos que la 

restauración genera un enfoque orientado a la articulación entre la sociedad y a la 

naturaleza (Hernández, 2016). La evidencia generada a partir de la entrevista y del 

análisis documental, la teoría y los trabajos nacionales e internacionales, todos, dan 

cuenta de los beneficios de los procesos de restauración en diferentes ámbitos. 

Respecto al tercer objetivo específico, los demás países amazónicos, al igual 

que el Perú también sufren los embates de la deforestación y sus consecuencias, 

pese a los esfuerzos para combatirla. En esa línea, con el fin de recuperar áreas 

que han sufrido degradación también han desplegado medidas tendientes a 

restaurarlas. En el ámbito regional, la Organización del Tratado de Cooperación 

Amazónica (OTCA) que agrupa a los ocho países amazónicos, instaló entre el 2012 

y 2013 en cada uno de ellos una Sala de Observación responsable del monitoreo 

de la deforestación en la Amazonía e iniciar actividades de investigación en temas 
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relacionados con la cobertura forestal, muy útiles para efecto de restauración. 

Asimismo, en el ámbito multilateral, la Organización de Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO) ha venido trabajando a lo largo del periodo 

estudiado, con distintos países amazónicos en una serie de técnicas para contribuir 

a la gestión sostenible de los bosques y, últimamente, en la restauración de 

paisajes y bosques (Forest Landscape Restoring, FLR). Estos dos enfoques – el 

regional y el multilateral – generan un amplio potencial para el aprendizaje mutuo a 

través del intercambio de información entre países con condiciones, necesidades y 

circunstancias similares, y permite la generación de eficiencia en el desarrollo de 

capacidades. Al respecto, los países amazónicos han seguido una teoría que ha 

ganado mucha aceptación a nivel internacional; se trata de la que planteó la 

Sociedad Internacional para la Restauración Ecológica (SER) en 2004, la cual 

recomiendo los Principios y Estándares Internacionales para la Práctica de la 

Restauración Ecológica, que favorecen la mejora de procesos y técnicas de 

restauración, a partir del conocimiento generado por las comunidades científicas y 

de conservación en todo el mundo (Gann et al., 2019). Los trabajos internacionales 

dan cuenta de que, por ejemplo, sólo en Brasil, existen doce métodos para 

promover la recuperación de áreas degradadas y se usan según las condiciones 

del área por restaurar (Rodrigues, Giuliatti y Pereira, 2020) y que Ecuador, por 

mencionar otro caso, los métodos de restauración han generado una amplia 

experiencia en la aplicación, adaptación y empleo de técnicas y métodos de 

restauración, pero, se hace la salvedad, de que el proceso requiere de un monitoreo 

continuado, para evitar la presencia de elementos exógenos que alteren el área en 

proceso de recuperación (Mena, 2018). Se aprecia que los países amazónicos, 

entre ellos el Perú, adhieren a los métodos y las técnicas de restauración 

propuestas a nivel regional o multilateral y las aplican en sus territorios amazónicos, 

adaptándolos a la realidad del área por restaurar.   
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V. CONCLUSIONES

La gestión ambiental del Estado peruano logró la restauración de áreas degradadas 

en Ucayali durante el periodo 2000-2020 de una manera aún incipiente. Si bien se 

registran esfuerzos a nivel de elaboración de políticas y legislación por parte del 

órgano especializado del Estado durante el periodo estudiado, y si bien se verifican 

algunas experiencias en materia de restauración en el país, todavía son muy pocas 

las concretadas en el área geográfica indicada. Una gran limitante es la falta de 

presupuesto. 

La gestión ambiental del Estado peruano orientada a la restauración de áreas 

degradadas en Ucayali en el lapso señalado se caracteriza por contar con políticas, 

legislación y procedimientos específicos para dicha materia. La política ambiental 

se refleja en la Ley Forestal y de Fauna Silvestre; la normativa especializada está 

conformada por los cuatro Reglamentos de la citada Ley; y, en cuanto a lo 

procedimental, el Estado cuenta con los lineamientos para la Restauración de 

Ecosistemas Forestales y Ecosistemas de Vegetación Silvestre, que determina los 

procesos necesarios para planificar, implementar y monitorear la restauración a 

nivel nacional, como en Ucayali en particular. 

El impacto de la restauración de las áreas degradadas en Ucayali durante el periodo 

indicado ha sido positivo para la diversidad biológica de las áreas recuperadas. No 

obstante, el impacto ha ido más allá de favorecer al aspecto medioambiental, y ha 

tenido efectos beneficiosos también en el área económica y social en la región.  

Otros países amazónicos proceden de manera similar a la del Perú para restaurar, 

en vista de que forman parte de las mismas iniciativas encaminadas a dicha tarea, 

a nivel regional (en el marco de la Organización del Tratado de Cooperación 

Amazónica, OTCA) o a nivel global (en el contexto del Programa de Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). 
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VI. RECOMENDACIONES

Teniendo en cuenta que enormes áreas de la Amazonía peruana son degradadas 

cada año, y que aún es muy reducido el número de experiencias de restauración 

en Ucayali, el Estado peruano debería difundir de manera más proactiva la 

importancia de restaurar entre los actores involucrados (población circundante, 

empresas, universidades, pueblos originarios, etc.), fomentar el compromiso de 

dichos actores para incrementar las acciones de restauración e invertir mayores 

recursos financieros en medidas de esta naturaleza.  

Resulta necesario que, a pesar de los avances registrados en política y legislación 

para impulsar la restauración de áreas degradadas en el país, más allá de 

lineamientos generales que indican cómo ejecutar dicha acción, el órgano 

especializado del Estado peruano promueva y articule metas concretas en lo que a 

restaurar refiere y en áreas geográficas determinadas, particularmente en Ucayali. 

En ese sentido, el Estado debería culminar con el proyectado, y aún no concluido, 

Plan Nacional de Restauración de Ecosistemas y Tierras Degradadas al 2030 

(ProRest) cuyo objetivo planteado al momento de su lanzamiento, el 2019, fue 

lograr la restauración de dos millones de hectáreas degradadas. 

En vista de que las técnicas de la restauración y sus resultados son más conocidos 

a un nivel técnico o especializado, debería haber una mayor difusión de sus 

impactos positivos en la población en general y especialmente en aquella próxima 

a áreas de selva que han sufrido degradación, como en diversas zonas de la 

Amazonía ucayalina. Sólo conociendo las bondades de la acción de restaurar es 

posible fomentarla y comprometer y generar intereses de diversos actores. 

El Estado peruano debería reforzar su compromiso y su apoyo institucional a 

aquellos órganos regionales o multilaterales que promueven la restauración como 

técnica de recuperación de áreas degradadas, en vista de que pueden proveer 

recursos y know how, especialmente teniendo en cuenta la dimensión de la 

devastación de los bosques amazónicos. En ese sentido, resulta también 

importante promover el intercambio de expertos con otros países amazónicos, a fin 

de conocer las experiencias que hubieran desarrollado en sus respectivas 

naciones. 
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ANEXOS 

ANEXO 1 

Matriz de categorización apriorística 

PROBLEMAS OBJETIVOS CATEGORÍAS 

Problema general Objetivo general 

Gestión ambiental: Es la 
suma de todas las 
estrategias, acciones o 
políticas que se pueden 
realizar para proteger el 
medio ambiente (Arévalo y 
Ortega, 2017).  

Restauración: Es el proceso 
de reparación de sitios en la 
naturaleza cuyas 
comunidades biológicas (es 
decir, grupos de varias 
especies que interactúan en 
un lugar común) y 
ecosistemas han sido 
degradados o destruidos 
(Young, Veblen y Porenski, 
2019). 

¿De qué manera la gestión 
ambiental del Estado 
peruano logró la restauración 
de las áreas degradadas en 
la región Ucayali durante 
2000-2020? 

Estudiar de qué manera la 
gestión ambiental del Estado 
peruano logró la restauración 
de los boques deforestados 
en Ucayali durante 2000-
2020. 

Problemas específicos Objetivos específicos  
Subcategorías 

Ítems 

¿Cuáles fueron las 
características de la gestión 
ambiental del Estado 
peruano en Ucayali en 2000-
2020 orientadas a la 
restauración de áreas 
degradadas? 

¿Cuál es el impacto de la 
restauración de las áreas 
degradadas en la protección 
de la diversidad biológica en 
el referido espacio? 

¿Cómo proceden otros 
países amazónicos para 
restaurar? 

Estudiar las características 
de la gestión ambiental del 
Estado peruano orientadas a 
la restauración de áreas 
degradadas en Ucayali en 
2000-2020. 

Determinar el impacto de la 
restauración de las áreas 
degradadas en la diversidad 
biológica de la zona. 

Conocer cómo proceden 
otros países amazónicos 
para restaurar. 

Estrategias 

Acciones 

Políticas 

Procesos 

Ecosistemas 

1 

2 

3 

4 

5 
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